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BOLETÍN DE PRENSA 

22 de mayo de 2026 

 

El Colegio de Jalisco y el Sistema Jalisciense de Radio y Televisión 
fortalecen la vinculación institucional mediante convenio de 

colaboración 

 

Con el objetivo de fortalecer la cooperación institucional en materia académica, 

técnica y de difusión del conocimiento, el 22 de mayo se llevó a cabo la firma 

del Convenio General de Colaboración entre el Sistema Jalisciense de 

Radio y Televisión (SJRT) y El Colegio de Jalisco A.C., en las instalaciones de 

esta casa de estudios. 

Este acuerdo permitirá establecer mecanismos de trabajo conjunto orientados 

al desarrollo de proyectos académicos, culturales y de divulgación, impulsando 

estrategias de colaboración que fortalezcan la generación y difusión del 

conocimiento en beneficio de la sociedad. 

Por parte del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión participaron Gabriela 

Aguilar Camacho, directora general; Gabriela Livier Murillo Navarro, 

coordinadora de Dirección General; y Guillermo García Román, coordinador 

jurídico. En representación de El Colegio de Jalisco estuvieron presentes el 

Mtro. Enrique Ibarra Pedroza, presidente; la Mtra. en Arq. Ixchel Nacdul 

Ruiz Anguiano, secretaria general; el Mtro. Santos Joel Flores Ascencio, 

director administrativo; el Mtro. Fernando Palomino Ramos, coordinador 

jurídico; así como la doctora Cristina Alvizo Carranza y los doctores 
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Francisco Javier Velázquez Fernández y Hervin Fernández Aceves, 

profesora y profesores investigadores de la institución, respectivamente. 

Entre los principales alcances del convenio se encuentra la colaboración en 

materia de gestión académica, técnica y administrativa, así como el 

intercambio de profesorado y alumnado, fortaleciendo la formación 

académica y la vinculación entre ambas instituciones. 

Asimismo, este acuerdo contempla la coparticipación en actividades de 

difusión y extensión académica, el intercambio de publicaciones, material 

didáctico e información bibliográfica, además de la coedición de 

publicaciones derivadas de proyectos de interés común. 

Otro de los objetivos centrales es impulsar la promoción de actividades 

interinstitucionales que permitan ampliar el acceso al conocimiento y 

fortalecer la divulgación cultural y académica mediante plataformas de 

comunicación pública y espacios de colaboración especializados. 

 


